
Quito, 01 de Agosto del 2007 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

  

Dra. Nancy Judith Salazar Almeida, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de “CEDIMED CÍA. LTDA.”, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 21 de la ley de 

compañías, pongo en su conocimiento las trasferencias de PARTICIPACIONES de la compañía, según 

el detalle que continúa: 

  

  

  

CEDENTES No. PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Nelson Andrés Gómez Salazar 1000 Deyanira Freya Gómez Salazar 

C.L 1708253271 CC. (1705368270 

ECUATORIANO ECUATORIANO 

Nelson Andrés Gómez Salazar 1000 Richard Alejandro Gómez Salazar C.I. 

170825327-1 CC. AF44+3509-0 

ECUATORIANO ECUATORIANO 

TOTAL 2000 

La señora Nancy Judith Salazar Almeida 

comparece a nombre de los señores Richard Alejandro Gómez Salazar y Deyanira Freya Gómez 

Salazar quienes adquieren la cantidad de 2.000 PARTICIPACIONES en total según se 

desprende de la copia (1) de la escritura pública de cesión de participaciones que con razón de 

inscricpión en los correspondientes Notaría y Registro se adjuntan. Se marginó dicha cesión el 

día 20 de junio del año 2007. Dirección de la Compañía: 9 de Octubre y Ramírez Dávalos. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

    

  

Jer TRCeEsADo po SIE MA 

A a 2- pes 200 

a azar Almeida 

GERENTE GENERAL “CEDIMED CÍA. LTDA.” 

 



  

| OTORGADO POR: 

NELSON ANDRÉS GÓMEZ SALAZAR 

  

“En la ciudad. de Quito," Capital. de la República del Jchador, 

- NOTARIO: -En-el-- Registro --de Escrituras Públicas a “su cargo, 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

(CESIÓN DE PARTICIPACIONES ON 

A FAVOR DE: 

RICHARD ALEJANDRO GÓMEZ SALAZAR y DEYANIRA FREYA GÓMEZ 

SALAZAR 

CUANTIA: 80,00 USD 

DI3CCAR. 

ESCRITURA NÚMERO: NUEVE MIL SESENTA Y CINCO- 
e 

hoy día jueves siete de Junio. del dos mil siete, Jante mi 

  

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DÉL "CANTÓN 

  

QUITO, comparecen a. la celebración del” presente cophtrato de 

CESIÓN DE PARTICIPA? JONES, ana puóas de 

  

propios derechos, la señora ai Fue E Lo hamesas, 

casada, quien comparece a nombre de los , señor Richard 

Alejandro Gómez Salazar, soltero y Deyanira dreya Gómez 

Salazar, soltera Y comparece estipulando por ellos de acuerdo 

a lo establecido en el “artículo . 1465 del ódigo Civil 

ecuatoriano vigente como cesionarios. .- Los comparecientes 

édad, 
     

    son ecuatorianos, mayó domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar 

Y obligarse, a quienes de conocer doy. fe y me piden que eleve 

a escritura pública la presente minuta que dice: SEÑOR-- 

sírvase insertar una de. la cual conste la cesión de 

participaciones contenidas :en las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a Ja celebración del     

  

  presente contrato de cesión de participaciones los señor 

GM 
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Nelson Andrés Gómez Salazar quien para efectos de este 

contrato se denominarán cedente, y por otra parte la señora 

Nancy Judith Salazar Almeida, Casada, quien comparece a 

nombre de los señores Richard Alejandro Gómez Salazar, 

soltero y Deyanira Freya Gómez Salazar, soltera y comparece 

estipulando por ellos de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 1465 del Código Civil ecuatoriano vigente como 

cesionarios. Todos ellos son mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar Cual en derecho se requiere, 

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

a) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado 

Valdez, el 2 de octubre de 1992 legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el 27 de noviembre de 1992, se constituyó 

la Compañía *"Cedimed Cía Ltda.” b) La Compañía en vJunta 

General Universal Extraordinaria de socios de Y de junio del 

2007 autorizó al socio señor Nelson Andrés Gómez Salazar, 

quien adquirió siendo de estado civil soltero dichas - 

participaciones, para que ceda las participaciones que le 

corresponden en esta compañía, equivalentes en total a DOS 

MIL PARTICIPACIONES de USD 0.04 CENTAVOS DE DÓLAR de los 

Estados Unidos de Norte América cada una de ellas, cediendo 

la totalidad de las mismas a favor de Deyanira Freya Gómez 

Salazar, la cantidad de MIL PARTICIPACIONES yr a favor de 

Richard Alejandro Gómez Salazar, la cantidad de MIL 

PARTICIPACIONES que tiene dentro de la compañía CEDIMED CIA 

LTDA., cuyo documento se agrega a esta escritura como 

documento habilitante. La autorización de cesión de 

participaciones traería una re configuración del . capital 

suscrito y pagado. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: En 

virtud de los antecedentes expuestos, y con la autorización 

 



  

HOTARÍA 16* 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

de Junta General de Socios cuya acta se adjunta, NN 

autoriza la cesión de las participaciones de los socios se 

produce la cesión de las mismas, de la siguiente forma: El 

    

    
   

CEDENTE vende y cede DOS MIL PARTICIPACIONES con un valo 

USD 0.04 CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04), de la sigulehte 

manera: MIL PARTICIPACIONES a favor de la Srta. De 

Freya Gómez. Salazar y :.MIL BARTICIPACIONES a favor d 

Richard Alejandro ¿Gómez Salazar, es decir en favor | 

CESIONARIOS. Quedando el cuadro de socios y de integratión de 

capital de -la Compañía de la Siguiente forma: 

SOCIOS * PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

% 

Gómez Salazar Deyanira Freya - -*--$560,00== == 14:000 > 70% 
Gómez Salazar Richard Alejandro, :.. $120.00.  3.0007>. 15% 

Salazar Almeida Nancy Judith“: “$120.00... 3,000. 15% 

TOTALES : 20000 . 100% 

  

CUARTA: PRECIO: El precio “global pagado pactado ¡por las 

partes contratantes por las DOS MIL participaciones, es de 

USD 80 (OCHENTA DOLARES AMERICANOS 00/100), que el cedente 

declara recibirlos en efectiva y en moneda de curso legal a 

su entera satisfacción, Sin “tener que reclamar nada por 

este concepto. QUINTA: DERECHOS Y. OBLIGACIONES: Por efecto 

  

de este contrato de cesión de “participaciones, los 

cesionarios adquieren los derechos y contraen las 

obligaciones instituidas dentro del Estatuto Social de la 

Compañia Cedimed Cía. Ltda., así como las demás que constan 

en la ley de compañías y demás regulaciones que emita la 

Superintendencia de Compañías, cuyas normas declaran 

conocerlas y respetarlas. SEXTA: INSCRIPCION: Los 

cesionarios quedan autorizados para inscribir esta cesión 

de participaciones en el libro de participaciones y enel )   
 



Registro Mercantil del cantón Quito. SEPTIMA: CONTROVERSIA: 

En el caso de producirse controversia por efecto del 

presente contrato de cesión de participaciones, las partes 

renuncian domicilio y se someten ante los jueces 

competentes de la ciudad de Quito a trámite verbal sumario. 

Usted señor Notario, se servirá añadir las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se halla redactada y 

firmada por el Doctor Gerson Almeida, Abogado con matrícula 

profesional número cinco mil cuatrocientos sesenta y ocho 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del casos y, leída que fue a los 

comparecientes por mí el señor Notario en unidad de acto, 

aquellos se ratifican y firman conmigo. De todo lo cual doy 

fe.- 

dime 
LSON ANDRÉS GÓMEZ SALAZAR 

c.C. HOob25324-A 

Gr Ae e 
N S AR ALMEIDA 

c.c. donolt1820-2 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA 

"CEDIMED CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito, a 7 de JUNIO DEL 2007, siendo las diez y siete horas, diez minutos, en las oficinas de la 

Empresa, ubicadas en la ciudad de Quito, se instala la totalidad de socios en primera Junta General Extraordinaria y 

Universal, de conformidad con lo establecido en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, 
por lo que la presente Junta se entiende válidamente convocada y constituida, ya que se encuentra presente el ciento por 

ciento del Capital Social suscrito y pagado. Cabe mencionar que la Dra. Nancy Salazar de Gómez, actúa en 

representación del señor Richard Gómez Salazar. Preside la Junta la Dra. Nancy Judith Salazar Gerente General y actúa 
como Secretario Ad Hoc, el Sr. Andrés Gómez Salazar., socio, quien certifica y comprueba la presencia del ciento por 

ciento del Capital Social, y procede a elaborar la lista de socios de la empresa que se detalla a continuación: 

  

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES  — PORCENTAJE 

SUSCRITO y PAGADO 

Nancy Judith Salazar A. $ 560,00 14.000 . 70% 

Gómez Salazar Nelson A. $ 80,00 2.000 10% 

Gómez Salazar Deyanira Freya Y 80,00 2.000 10% 
Gómez Salazar Richard Alejandro $ 80,00 2.000 10% 

TOTALES $ 800,00 20.000 100% 

Una vez verificada la presencia por parte del Secretario Ad Hoc., se trata el siguiente orden del día: 

Autorización Para la venta de 2..000 (DOS MIL PARTICIPACIONES) 

Respecto al primer y único punto del orden del día, toma la palabra el Sr, Nelson Andrés Gómez Salazar, quien 

manifiesta que es su voluntad ceder la cantidad de DOS MIL PARTICIPACIONES a favor de DEYANIRA FREYA 
GOMEZ SALAZAR 1.000 participaciones y a favor de Richard Alejandro Gómez Salazar, la cantidad de 1.000 

participaciones, para lo cual se necesita la autorización de la Junta de Socios. Luego de la deliberación 

correspondiente, los socios que representan el capital social integro suscrito y pagado aceptan y deciden por 

UNANIMIDAD autorizar la cesión de DOS MIL PARTICIPACIONES A FAVOR DE DEYANIRA FREYA GOMEZ 

SALAZAR Y RICHARD ALEJANDRO GOMEZ SALAZAR, quedando el cuadro de integración de capital de la 
siguiente forma: 

  

SOCIos CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
SUSCRITO y PAGADO 

Nancy Judith Salazar A. $ 560,00 14.000 70% 
Gómez Salazar Deyanira Freya  $120,00 3.000 15% 
Gómez Salazar Richard Alejandro $ 120,00 3.000 15% 
  

  

yo Gómez. 

TOTALES $ 800,00 20.000 100% 

Siendo las diez y siete horas, cuarenta y cinco minutos, se concede un receso para la redacción de la presente Acta, la 

misma que es aprobada por todo el capital social. Para constancia es firmada por los asistentes. 
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Se otorgó ante mí la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga: NELSON ANDRÉS GÓMEZ 

SALAZAR, a favor de: RICHARD ALEJANDRO GÓMEZ SALAZAR Y 

OTRA y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

en la 

  

CERTIFICADA, debi 

E AE 

ciudad de Quito el día jueves diecinueve de julio del 

dos mil siete. 

   DR. GONZALO ROMÁ dom ÍA 

A NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

NOTARIA 15 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón
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DEL CANTON QUIDO 

mr AO OO A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2359 del Registro 
Mercantil de veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos, a fs. 4200 vta., 

Tomo 123, correspondiente a la Compañía "CEDIMED CÍA. LTDA.", lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a treinta y uno de julio del año dos mil siete.- EL 

REGISTRADOR.- 

y SUPLENTE 
ML 

% 

Hg/mn.-    
 


